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Parte Oficial 
— 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el REY y ia R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor-
tante snlud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Jieal orden 
Pasado á informe de la «Sección de 

Gobernación y Fomento del Consejó de 
Katado ol expediente rotativo A ia sus
pensión de ocho Coucejales del Ayunta
miento de Sestao, en esa provincia, de* 
oretada por T. S. en 11 de Diciembre 
próximo pasado, con fecha 2$ de Enero 
último, ha emitido el siguiente dictamen: 

«Excmo. 3r.: Por Real orden de 25 
del actual se consulta nuevamente a es
ta Sección de Gobernación y Fomento en 
el expediente de suspensión de ocho Con
cejales del Ayuntamiento de Sestao, de
cretada en 11 de Dioierahíe pasado pel
el Qobernador civil de Vizcaya. 

Resulta que, denunciados varios abu 
*>» al Gobernador, reclamó éste las opor
tunas certificaciones y deniás anteceden* 
•«s, que fueron remitidos por el Alcalde, 
*in que se practicara visita de inspec
ción, é instruido el expediente, aparecen 
acreditados los siguientes extremos: el 
Ayuntamiento ha tomado en segunda 
convocatoria de sesión ordinaria acuer
dos sobre asuntos de personal que no fl
oraban en el orden del día de la prime-
"**-»**HOn, no afeetanda; las trr» Itaves 
'••I arca municipal están en poder del 
depositario; el Alcalde manifiesta en un 
oficio qae si alguna vez se aplicaron los 
fondos & un objeto distinto, pero jusrlfi 
cativo, esto no constituye defraudación; 
y Por último, consta que el Ayuntamien-
*° acordó obras de consolidación en la 
carretera de Buoefla a 8*nturco. con la 
'Probación de la Diputación provincial, 
^as no con la del Gobernador. 

En vista de estos hechos, el Goberna-
'lo"* en l i de Diciembre suspendió al Al-
°*lde D. Fernando Olazán y á siete Con 
C eJales más, pasando los antecedentes A 

sean i instancia de parte no n n h r n . -n ¡nierrarfñ o* o?a£ 
menteía-iiiniBmoonal^niorarii-.r.ri. !->n'*.'mi«>nte ni aer-
•»e*o n»«i<»al que dimane de lee linnroaf. pero laá de 
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M E E S 
los Tribunales, y nombrando ocho Con* 
cejale» interinos. 

De conformidad con lo consultado por 
la Sección, se dio nudifrnria á los suspen
sos, y han expuesto que Ja base de la 
suspensión la constituyen materias de la 
exclusiva competencia de la Diputación 
provincial, según lo dispuesto en la Real 
orden de 8 de Agosto de 1H5U, sin perjui
cio de la facultad de suspensión-, pero 
siendo la Diputación la llamada á conocer 
en primor término para que si hay respon
sabilidades las haga efectivas el Gober-i 
nador;queaun procediendolasuspensión, 
los cargos no son suficientes ni cst¿n jus* 
tincados, como sucede con el de la Inver
sión de fondos, pues el Alcalde no deten 
mina hecho alguno concreto;' que la in 
fracción, si existe, de los articulo* 103 de 
la ley Municipal y 44 de la de Obras pú
blicas, no exige otro correctivo que la 
amonestación; y por último, llamar la 
atención acerca de que al pasar los ante
cédeme* á loa Tribunales, es facultad e x -
oliisiva del Gobierno. 

Completo el Gobernador el expediente, 
uniendo dos certificaciones, que acredi
tan: la una, un desfalco de 1.̂ 41 pesetas, 
y la otra, que no existe consignada en el 
presupuesto cantidad alguna para las 
obras de la carretera, que, según comu
nica el Gobernador, se hallan casi termi
nadas. 

El Negooiado y la Subsecretaría pro
ponen que se confirme la suspensión. 

Posteriormente se remitió a este Con
sejo, A tiu de que, surtiendo lus efectos 
debidos en el expediente de suspensión, 
fuese además informada la instaucia del 
Presidente de la Diputación provincial de 
Vizcaya á nombre de esta Corporación, 
sobre que se declare qué dos de los asun
tos qae sirven de base á la suspensión, A 
saber, la aprobación de las obras y la 
transferencia de crédito para ejecutarlas, 
son de la exclusiva competencia de aqué
lla, con arreglo ai régimen económico 
especial de las provincias vascas, remi
tiéndose asimismo con dicha instancia el 
Informe que emitió acerca de ella el Go
bernador civil. 

A juicio de ia Sección, aunque del 
expediente resultan acreditadas algunas 
Infracciones legales, éstas no son bastan
tes á justificar la suspensión de los Con
cejales. 

Por regia general, y según lo dispues
to en el articulo 1.° del Real decreto 

de f> de Mayo de 1S77, que fué dictado 
conarregloá la ley de 21 de Julio de 1876, 
xon aplicables A Vizcaya Ia9 leyes del 
Reino, salvo cuando se trate de excep
ciones taxativamente declaradas como su* 
cede en lo relativo al concierto eoonómico 
y á las facultades qne respecto del mismo 
fueron reconocidas en las Reales órdenes 
ríe i;j dé Diciembre de 1882, 8 de Agosto 
«l- ís.tl y * de Marzo de 18b2.en armonía 
con loostablecidoen la cuarta disposición 
transintoria de la ley Provincial. 

Asi es que como la excepción no com* 
prendtal articulo 15í) de la ley Munioipal 
ni á la legislación de obras públicas, no 
cabe duila que, como afirma el Goberna
dor, las llaves de la Caja municipal deben 
estar en podni del Alcalde, del ínter* 
ventor y del Depositario, y qne las obras 
públicas municipales procede traiuiturliis 
con arreglo á la ley de Obras públieas, 
elevándola integramente á la aprobación 
del Gobernador, puesto que no se trata 
de materia económica. Mas estas infrac
ciones, de los que la secunda c* debida 
principalmente «I error del Ayunta 
miento, estarían suficientemente corregí 
das con una amonestación, que en el CA
SO actual no debe imponerse, en vista de 
que los Concejales han sufrido la suspen
sión deoreuda. 

En cuanto al desfalco, que parece 
acreditado, y á la probable inversión in
debida de los fondos municipales, la 
Sección opina que, por tratarse de mate
rias en las que existe U excepción, sien
do llamada la Diputación á conocer de 
los presupuestos y cuentas, gubernativa
mente debe suspenderse todo procedi
miento hasta tanto que la Diputación re
suelva al examinar las cuentas sobre 
aquellos extremos, para evitar que en la 
esfera administrativa fuese aprobada la 
gestión del Ayuntamiento, y en cambio 
los mismos hechos se persiguieran como 
delitos, no obstante tratarse de un asunto 
en que existe indudablemente una cues
tión previa administrativa que debe de
cidir la Diputación como Autoridad com
petente. 

Añora bien: estando conociendo los 
Tribunales de estos hechos por haberles 
pasado los antecedentes e) Gobernador, 
no obstante queesta facultad correspon
de ejercitarla exclusivamente á V. E.,con 
arreglo al art. 191 d é l a ley Municipal, 
según informes* repetidos del Consejo de 
Estado; y no debiendo conocer aquéllos 

hasta tanto que esté apurada la vía gu
bernativa con la resolución del Gobierno, 
es obvio que procede qne el Gobernador 
civil reintegre inmediatamente á los 
Concejales suspensos y que promueva la 
cuestión de competencia, á fin de que el 
Juzgado cese en el conocimiento del 
asunto, toda vez que óste no ha debido 
someterse en su aotnal estado á la Inves
tigación y fallo judiciales. 

Por estas razones, la Sección de Go
bernación y Fomento es de dictamen: 

1.° Que, sin perjuicio de la observan
cia de la ley de Obras públicas y del ar
ticulo lói* de la Municipal, debe alzarse 
la suspensión del Alcalde y siete Conceja 
les del Ayuntamiento de Sestao. 

Y -2° Que el Gobernador de Vizcaya 
reintegre en sus cargos á los Conceja
les suspensos y promueva al Juzgado de 
instrucción la oportuna cuestión de com 
peieneia. i 

Y conformándose S. M. el RKY .̂que 
Dios guarde), y en su nombre la KKIMA 
Regente del Reino, con el preinserto dio 
tamen, se ha servido resolver eoiao en el 
mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos con ¿devo
lución del expediente Dios guarde ,á 
V. S. muchos anos. Madrid 30 de Enero 
de J8ÍJ8. 

RÜ1Z Y CAPDEPÓN* 
Sr Gobernador civil de Vizcaya-

{ÜíKeia 6 Febrera del tfr.) 

Diputación Proviiicial 
Contaduría. —Negociado 4.* 

EJERCICIO DE 1 8 9 7 k 9 8 . — TERCER 
TRIMESTRE 

Debiendo ir.gresar en los prime
ros días del presente mes los Avunta 
miemos de la provincia en la Depo
sitaría de esta Corporación la* cnou«s 
del tercer trimestre del actual año 
económico por repartimiento provin
cial, y con el fin de que cumplan con 
el deber que la ley. íes ioVpóne, se lo 
recuerdo por el presente anuecio, es
perando de los Sres. Alcaldes se sir
van efectuar el. pago; en la inteligen
cia de que de no verificarlo y por 
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sensible que me sea, la Diputación 
cumplirá con lo que preceptúa la Ley 
vigente. 

Madrid 5 de Febrero de 1898.= 
El Gobernador, Alberto Aguilera. 

ayuntamientos 
Madrid 

Secretaria.—Negociado 3.* 
En cumplimiento k lo dispuesto en el 

at't. 294 de las Ordenanzas municipa

les de esta villa, se anuncia al público 
que D. Pedro Viegres, proyecta explotar 
una tahona en la casa números y 10 de 
la calle de Caravaca. 

Las personas que se consideren per

judicadas por la explotación de esta in

dustria, expondrán por escrito ante la 
Alcaldía Presidencia, durante el término 
de quince días, A oontar desde el de la 
fecha de publicación del presente anun

cio, lo qae estimen conveniente. 
Madrid 4 de Febrero 1808 =EI 8ecre 

tario, Francisco Ruano. 

Alcalde Constitucional de esta villa, de 
Chinchón. ^ 

Por el presente edicto se cha y llama 
A Cesáreo Blanquillo López, conocido por 
Juan, hí.fo de Pablo y Antonia, que nació 
en esta villa en 25 de Febrero de 187H y 

tRafael Qarcia Mendoza, hijo de Miguel 
de Tadea, que naoió en est* población 

el dia 6 de Junio del mismo afto como 
mozos comprendido» en el alistamiento 
de esta vTTla para él reemplazo del pre

sente afio, cuyo paradero se ignora, para 
que comparezcan en la Sala Capitular de 
este Ayuntamiento, la mañana del dia 12 
del actual para el acto del cierre doflnti 
vo de dicho alistamiento y la del siguien

te dia 13, para el acto del sorteo; bajo 
apercibimiento si no comparocen les 
pararA el perjuicio que haya lugar. 

Chinchón 5 de Febrero de 1898.= 
El Alcalde, Isidoro de la Pena. 

Providencias judiciales 
J a b a d o s militares 

Ajalvir 
A los fines correspondientes, se halla 

de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, el presupuesto adioional al ordina

rio del actual ejeroicio. 
Ajalvir l .° de Febrero de 1888.— El 

Alcalde, Julián López. 

Bustar viejo 
D. Martin Pascual Navacerrada, Al

oalde constitucional de esta villa de Bus* 
tarviejo. 

Hago saber: Que habiendo sido inclui

do en el alistamiento de la misma, como 
comprendido en el caso quinto del ar

ticulo 40 de la Ley, el mozo Cayetano Pas* 
cual Burgos, asi como citado por medio 
del BOLETÍN OFICIAL para su compare

cencia A la rectificación del mismo A cau

sa de ignorar su residencia, éste no ha 
c o m p a r e c i d o ; en su virtud se le cita 
nuevamente por medio del presente para 
que concurra A esta Casa Consistorial el 
dia 13 de los corrientes, si lo tiene A bien 
A fin de presenciar el aoto del sorteo de 
los mozos el cual darA principio A las 
siete de la mafiana. 

Al propio tiempo suplico A los seño

res Alcaldes de esta provincia, si en al

guno de los alistamientos de sus respec

tivos pueblos ó distritos, se halle incluido 
el expresado mozo, me den cuenta A los 
fines consiguientes. 

Bastarvlejo A 4dt Febrero de 1898.= 
El Alcalde, Martín Pascual. 

Carabanchel Alto 
El proyecto de presupuesto municipal 

adicional al del presente ejercicio de 
1897 A 98, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para oir reclama

ciones. 
Carabanchel Alto 5 de Febrero de 

1898.»El Alcalde. Eduardo Morales. 
W№ A

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario, para el próximo ejercicio de 
1898 A 99, se halla expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince dias, para oir re

clamaciones. 
Carabanchel Alto 5 de Febrero de 

Ig98 =E1 Alcalde, Eduardo Morales. 
Chinchón 

D. Isidoro de la Peña Marcillach, 

MAURID 
p, Ricardo SacristAn y Villamor, T e 

niente Coronel de Infantería y Juez ins
trutor del primer Cuerpo de Ejército. 

Por la presente, cito, Hamo y emplazo 
A Alfredo López Quevedo, por el término 
de quince días, A contar desde la publi
cación de este edicto en el BOLETÍN orí
CIAL de la provincia de Madrid, para que 
se presente en este Juzgado, situttdo en la 
calle de Monteleón, núm. 7 duplicado, 
prioipal, con el fin de diligenciar un in
terrogatorio. 

Dado en Madrid A tí de Febrero de 
1898.=E1 Juez instructor, Ricardo Sacris
tAn. 

. \. .. 1 1 i' ifí». •» I » ' lU j 

Juzgados municipales 
HOSPICIO 

En expediente de juicio de faltas que 
pende en este Juzgadado contra Manuel 
Serrano Gómez, por la de desobediencia, 
ha recaído sentencia cuya parte dispositi
va, es como sigue: 

cFallo que debo de condenar y conde
no A Manuel Serrano Gómez, A la multa 
de 15 pesetas, y la subsidiaria, caso de 
insolvencia, y reprensión ya l pagode las 
costas del juicio. 

Ai por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. =»Manuel Campos.» 

T con el fin de q u e llegue A conoci
miento del Serrano la Bentencia que an
tecede , toda vez que se ignora sn domi
cilio, pongo la presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en Madrid A 5 de Febrero de 1898 = E I 
actuario, Pío Tomaso. 

Factorías militares de Madrid 
Se necesitan para el consumo de esta 

Factoría de Utensilios, los artículos si
guientes: 

Aceite, petróleo, carbón vegetal y es
parto. 

Las personas que deseen enajenar al
gunos de los artículos de que so trata, 
presentarAn sus proposiciones A las diez 
dé la mafiana del día 19 del actual, er. la 
Comisaria Intervención de dicha Facto
ría, acompañando muestra* de ios mis
mos. 

Los proponentes deberAu concurrir 
personalmente al acto, ó estar en el legí
timamente representados. 

Las personas A quienes puedan adju
dicarse los remates, caso de haber propo
siciones aceptables, les serAn comunica
das las aceptaciones de sus ofertas; y las 
entregas, libres de todo gasto, deber.ln 
tener lusrar precisamente dentro de los 
catorce dias siguientes. 

Madrid 5 de Febrero de 1898= El 
Comisario de guerra, Juan Gómez. — -

Agencia ejecutiva de Hacienda de Alcalá de Henares 
" t>. José Imesta y Alonso. Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 

Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta At;enc¡a en el 
iente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos d« la ^ontribu^** 
;rritorial correspondiente al año 1 8 0 6 4 9 7 , se sacaba pública subasta, por prj
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D. Cesáreo González, una casa en esta villa calle Empedrada, 
nom. 5: liada derecha, Rogelio Galera; izquierda, María Gon 
zález, y espalda, Marcelino Llórente, en 

D. Matías García, herederos, una tierra en la Mantellina, de un¡ 
fanega y dos colemine>, ó 30*94 áreas: linda S.. Quintín -VY-

lencia; M., Baltasar Calvo; P. y N.. Jaramillo, en 
D. Isaac García una casa en la caite de Daganzo: linda derecha 

camino de Fresno; izquierda, Antonio Román, y espalda, e" 
mismo y Agustín Díaz Guinea, en • 

D. Eugenio Lorenzo, una casa en la calle de la Soledad: linda 
derecha, camino de Fresno A Alcalá; izquierda, camino de es 
ta villa a Alcalá, y espalda, el camino antes expresado, e n . . . 

D. Antonio Soriano, una casa en la calle Mayor, núm: 6: linda 
derecha, herederos de Justo Gamona: izquierda, Juan Fernán
dez, y espalda, el mismo, en 

D. Antero San7., una casa en la calle de las Casqueras: linda de 
recha, calle de la Soledad; izquierda, herederos de Francisco 
Ramón, v espalda, los mismos y Bruno Zahonero, en 

D. Santiago Torres García, una tierra camino de el Molino, de 
tres fanegas, ó 1.02*72 áreas: linda S., Eugenio Lorenzo; Po
niente, camino del Molino; M., dicho camino, y N., dicho Eu
genio Lorenzo, en 

D. Juan Vicente, un solar antes casa en la Plaza de la Canece
ría: linda derecha, herederos de Zacarías Díaz; izquierda, un 
callejón, y espalda, dichos herederos, en 

D. Francisco Vilches, menor, una casa calle de Fresno, núm. 7: 
linda derecha, callejón del Broneo; izquierda, herederos de 
Félix Coronado, v espalda, Manuel Vilches, en 

Doña Micaela Vilches, una casa en la Travesía de Daganzo: hn 
da derecha, camino de Fresno; izquierda, Francisco Vilches, 
y espalda, herederos de Eugenio Gallndez, en 

Dona Eulogia Valencia, mitad de una casa calle de la Soledad: 
linda toda izquierda, casa del Curato; espalda, camino de 
Fresno; derecha, Agustín Díaz, siendo la mitad del liquido de 
toda la finca, en 

Dona Bruna Valencia, mitad de una casa calle de la Soledad: 
linda derecha, Agustín Díaz; izquierda, casa del Curato, y es
palda, camino de Fresno, en 

D. Anastasio Gutiérrez, una tierra en la vt^a, de seis celemines 
linda S., el arroyo, en 

D. Andrés Rosado, una tierra en Galiana, de cuatro Fanegas, ó 
1.36*96 áreas: linda S., M. y P., herederos de Cayo del Cam
po, y N , la senda Galiana, en 

D. Amonio Sepúlveda. una tierra en la Imageo. de 14 {anegas, 
ó 4-79'*6" áreas: linda S., camino de Camarina de. „ J Caño; Me 
dtodia, Fulgencio García; P., senda de la Jarra de Plata, y 
N.. Agustín Díaz, en 

Doña Crispina Corona, una tierra en el arroyo de Camarmiila, 
de dos Unegas, ó 68*48 áreas; linda 5 , raya de Yaldeavero; 
M Pradera de Jaramillo; P., Carlos Sanu María, v N., raya 
del término

 J 

D. Isaac Garda, una tierra en Camarina del Caño y sitio Val
mediano, de cinco (anegas, ó 1 71*20 áreas, linda S., herede
ros de Baltasar Calvo; M., Isidro Almira, P.. raya de Fresno, 
y N.. el Almira, en 

D Juan Gil, una tierra en el barreneo del Inlierno, de ires fane
gas, ó t.02*72 áreas: linda S , Santos Torres; M., el Colegio; 
P., Isidoro González, y N., Juana Pérez, en 

O. Anselmo Vilches, una casa en la calle de Daganzo: linda de
recha, calk del Fresno; izquierda, Francisco Vilches, (mayor), 
y espalda, las eras en , 

D. Matías García, herederos, una tierra en el Herial cerrado, de 
una fanega y tres celemines, ó 42*80 AVeié linda S.. Isidoro 
González; M.. Jaramillo; P., Quintín Valencia, y N.. Manuel 
López, en 

D. Santiago Torres, una tierra en Camarma del Cano, y sitio 
barranco del Infierno, de tres fanegas, ó i .oa*72 áreas: linda 
S., Jaramillo; M., el Colegio; P . Juan Gil. y N , herederos de 
Baltasar Calvo, en 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 16 de F«bf
e 

ro de 1898, á las die/ de la mañana, en conformidad a lo dispuesto en la Instrucción 
el Real decreto de 27 de Agosto de 1893 , 

Lo que se anuncia en el BOLETIH OFICIAL según lo ordenado en la R\eal orden de 
de Junio de 1894. 

En Camarma á 26 de Enero de i89* .=El Agente ejecutiva. J *é IOKMA. 

Agencia ejecutiva i e Hacienda de Getafe 
D. Máximo Garrote López, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtui de providencia dictada por e¿ta Agencia en el exoed»

e 0 ' 
general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución terr»t

c 

rial correspondiente al año de 1896 a 97, se sacan á pública subasta, por primera 
losbienes inmuebles que á continuación se expresan: 
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8 ao 

15 *6 

17 »8 

10 

37 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
mm r^rtN ^np no i»» 'iN'il» i .i\uar noTo» oift ">< »ti 

Y F I N C A S Q U E S E S U B A S T A N 

VALORACIÓN 

P«»*ta«. O n t * . 

49 '0 

60 

48 146 

IS 

3» 

66 

94 

107 

«54 

30 

77 

85 162 

92 167 

100 

161 

Uni. 
106 

D. Ramón María Cabeza, una casa con corral en la calle de San 
Marcos, nüm. 20: linda derecha, D. José García, izquierda. 
herederos de Manuel Gallur, y espalda, José García . . 

D. Calixto Delgado, una tierra de riego eo Cacera vertida, de 
cuaro fanegas: linda S., Eusebia Ordénes; M. , Antonio Arias; 
P., herederos de F r a n c i s c o Pérez, y N., carretera 

Doña Eugenia Delgado, una tierra de secano en la Raya Mta. 
de dos fanegas, linda S., el Caz; M . herederos de Calixto 
Delgado; P , camino, y N., Eugenio Guifcirro 

D. Felipe Fernández, casa calle de San Marcos, nüm. \y. linda 
derecha, herederos de Fermín Benito, izquierda Juan García 
y espalda, Eusebia Ordóñez 

D. Anastasio Chapado, heredero», una tierra de secano en la 
Cierza, de tres fanegas, seis celemines: linda S., Fructuoso 
Delgado; M.. herederos de José Valdivielso (mayor); P., here
deros de José Chapado, y N , Cañada 

I>. Félix Ordóñez, una tierra de riego, en San Marcos, de cuatro 
fanegas: linda S,, era del mismo interesado, M . Micaela Be
nito; P., acequia, y N., Fructuoso Delgado 

Doña Engracia Quirós, una tierra en San Antonio, de una fane
ga: linda S., camino de Madrid; M., Mercedes Díaz; P., ca
mino de San Antonio, y N., Victoria Ordóñez 

D. Patricio Sevilla, una tierra de riego, en Chamberí, de seis 
celemines: linda S., Cacera del Retrete; M. y N.. Eustaquio 
Sevilla, y P., camino de la Vega 

D. Andrés Belinchón casa calle de Oriente, núm. 6: linda dere 
cha, Valentín Hernández, izquierda y espalda, tierra de Ma 
nuel Gallur 

D. José Fernández, casa calle de Valdemoro, núm. 2: linda de 
recha, izquierda y espalda, Atanasio Piedra 

D. Francisco Manquillo, herederos, una casa en el barrio del 
Molino, núm. 2: linda derecha, tierra de labor; izquierda y 
espalda, Clotilde Maroto. 

D. Juan Lomtnchar, herederos, casa en el Barrio del Molino, 
núm 5: linda derecha y espalda, herederos de Leandro Mar 
tinez, é izquierda tierra de labor 

D. Eugenio Manquillo, casa con patio y corral, calle de las 
Eras, núm. 5: linda derecha, Eugenio Muñoz; izquierda Ramón 
Tomé, y espalda, Marcelino Benito 

D. Venancio Zurdo, una casa, en la calle del Poniente, núm. a: 
linda derecha, calle de la Rivera; izquierda. Celestina Díaz, y 
espalda, Timoteo Fernandez 

> Juan Bueno, herederos, una tierra de riego, en Chamberí, de 
tres celemines: linda S., Celestina Díaz; M., Eustaquio Sevilla; 
P., solares, y N., Martín Bueno 

Banco Hipotecario de España (Madrid), tierra de secano, en la 
Cañada de Hazaña, de tres fanegas: linda S,, Cándido Llanos; 
M . y N , D. Antonio del Cerro, y P., Calixto Delgado 

D. Juan García Martínez. (Madrid,) una casa en la calle do la 
Caridad, núm. 2: linda derecha, calle de San Marcos; izquier
da, Miguel López, y espalda, Felipe Fernández 

D. Rafael Rincón, herederos, (Madrid), solar de casa arruinada 
en la calle d San Marco>, núm. 12: linda derecha y espalda, 
Martín Bueno, é izquierda, Marcelino Benito 

Doña Basilta Rincón, (Madrid) una tierra de riego en el camino 
de Valdemoro, de dos fanegas: linda S. y M., cauoioo; Ponien 
te, la acequia, y N , Consolación Carrasco 

D. Mateo Fominaya (Morata) cuarta parte proindiviso de una 
tierra de riego en el Altillo de San Sebastián, de tres fanegas: 
linda S. y N.. cacera: M , Victoria Ordóñez y P., camino de 
Ciem pozuelos ! ,« 

[). Elias Pérez, heredero*, (Madrid) casa calle de Sen Marcos, 
núm. a: linda derecha, callejón; izquierda, Cándido Llanos, 
v espalda, camino de la Soledad 

1 000 

l«f I-I.-'I 

840 

l6o 

I .OOO 

28O 

I .040 

340 

340 

750 

I .250 

500 

5OO 

750 

875 

ü 
120 

240 

1.300 

l .025 

080 

1.020 

3.000 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de este localidad, el día 14 de 
Febrero de 1898. á tas once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción 
f el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en elBOLBTIK OFICIAL, según lo ordenado en la Real orden 
«»« 25 de Junio de 1894. 

En San Marún á 13 de Enero de 1898.=»El Agente ejecutivo, Máximo Garrote. 

fetreccióM cene ral <trl Tono 10 » a 
fclieo > Ordenación general ¿> P a 
«o* del r i l a d o 

Pliego de condicione* aprobado por Real 
orden de 21 de Junio de 1894, dictada 
de conformidad con lo informado por 
Id Sección de Hacienda y Ultramar del 
Cornejo de Enfado, para el arrenda
miento de la recaudación de las contri
buciones territorial é industrial, recar
fo* municipales ydébitos d favor de la 
hacienda, d excepción de los corres 
pondientes al ramo de Propiedades y 
derechos del Estado; cuyo acto para 

Provincia de Córdoba se verificará el 
<*<a 18 de Marzo de 1898. 

L* Se arrienda, por medio de concurso 
PÚbHoo, el sei'vicio de la recaudación de 
'** contribuciones de inmuebles, cultivo 
y ganadería ô Industrial y de comercio, 
7 recargos municipales, aprobados por 
1* Administración en la provincia de Cór

doba; asi como el del cobro de los débitos 
a favor de la Hacienda pública en dicha 
provincia, cualquiera que sea su origen, 
& excepción de los correspondientes ál 
ramo de Propiedades y Derechos 'leí Es

tado, y el apremio por demora en la pre

sentación de documentos que haya de 
efectuarse por órdenes de la Administra
.•</•*> »»7v •••re».» jI» < .uti l .;U oi> mu '.li
ción. 

2 * La base de dicho arriendo la cons

tituye el total importe del resultado ge

neral que arrojen los repartimientos Indi

viduales y matriculas de las dos contribu

ciones mencionadas, y los recargos mu

nicipales aprobados unos y otras para el 
aotual año económico, que ascienden: 
Por territorial 6.468.480 79 
Por industrial 769.817 03 

Total base para el con

curso 7.228.297 82 

8." La Hacienda continuará recaudan

do directamente, como al presente, la 
contribución industrial exiglble a loa 
Bancos Sociedades anónimas y Compa

ñías de Ferrocarriles por el resultado de 
los balances ó cuentas que están obliga

dos á presentar á la Administración, que

dando, por lo tanto, en su fuerza y vigor 
la Real orden de 22 de Julio de 1889. Asi

mismo realizará directamente de los con

tribuyentes las anticipaciones de pago de 
cuotas de territorial. industrial 6 impucs 
tó de canon por superficie de minas, crue 
soliciten y obtengan, mediante la boni

fación del premio de cobranza, con arre* 
glo á la base 13 del art. l .° de la ley de 
12 de Mayo de 1888 y Reales órdenes de 
21 de Junio del propio año y 21 de Agos

to de 1889, como igualmente los Impues 
tos del 2 por 100 que las Sociedades de 
seguros y los Agentes de las mismas vie

nen llamados á pagar en armonía con lo 
dispuesto en la Instrucción adicional de 
11 de Agosto del presente aflo, (1) contri

bución industrial exlgible por la emisión 
de los valores movillarios cotizables en 
Bolsa, la con que deben tributar los ca

pitalistas que emplean sus fondos en ope

raciones con el Tesoro público, los pres

tamistas hipotecarios, y recargo del 3 
por 100 sobre el total de las apuestas que 
se verifiquen en los espectáculos públicos, 
á tenor de lo prescrito en los artículos 30, 
37, 63 y 55 del Reglamento de 11 de Abril 
de 1893, y epígrafes números 10, 11, 72, 
106 y 107 de la tarifa 2. ' unida á dicho 
Reglamento. (2) 

4.* El Arrendatarioperclbirá, en con

oepto de premio do cobranza, de las con

tribuciones ó impuesto y recargos expre

sados, el tanto por 100 en que resulto ad

judicado el servicio, dentro del limite 
máximo de 1*54 pesetas por 100, (JQ6 
el término medio del tipo que resulta sa

tisfecho á las 16 /."iiiis recaudatorias en 
que se halla dividida la provincia, abo

nable tan sólo, por las sumas que ingrese 
en los periodo» que constituyen la cobran

za voluntaria. 
Por la acción ejecutiva percibirá so

lamente los recargos do apremio de 1.", 
2." y grado en que incurran los con

tribuyentes morosos, a excepción' de los 
que correspondan á la contribución te

rritorial, á punir de 1893 94, que serán 
loe que tija el Real decreto do 27 de 

Agosto de i№3 y Real orden aclaratoria 
de 13 de Noviembre del mismo año, 
sin opción á premio de cobranza, con

forme á lo dispuesto en el art. 16 de la 
Ley de Presupuestos de 29 de Junio de 
1890. 

Por la recaudación de los demás dé

bitos y el apremio en la presentación 
de documentos, percibirá las dietas ó 
premios señalados eu cada ramo y en 
cada caso, en los Reglamentos é Instru

cciones respectivas, cuyos emolumentos 
serán oompatiblea con los que se le abo

nen por las contribuciones territorial e 
industrial. 

Tanto el premio de cobranza como 
los demás recargos y emolumentos, los 
percibirá, previa liquidación practicada 
por la Administración de la provínola 
y con las formalidades establecidas sobre 
la materia, con imputación á los créditos 
del presupuesto ó fondo de participes, se

11 E s t * instrucción he sido modincada 
por de ¿1 de Enero de 1896. 

V Actualmente igaaie* ángulo* y epí

grafes del Reglamento de 28 de Maw do 
189f.. 

noo v i t n U i ' i oí annelonii *»i oL*a2 •* 
gun lo prescripto en el art. 48 de la Ins
trucción. 

Dicha liquidación tendrá efecto trimes

tralmente, conforme á lo ordenado en el 
articulo 49 de dicha Instrucción, bien 
entendido que el premio de cobranza so

lo es abonable sobre las cantidades que 
recauden ó ingresen en la caja del T e 

soro. 
Los recargos de apremio que se deven

guen en los expedientes terminados por 
adjudicación de fincas á la Hacienda ó á 
tos Ayuntamientos, según los ejercicios 
de que procedan los débitos, se abonarán 
al arrendatario tan luego sean aprobados 
los expedientes y formalizadas las sumas 
á que asciendan, con sujeción á las dis

posiciones establecida* en la orden del 
Poder ejecutivo de 2 de Agosto de 187i 
sin que tenga derecho á percepción de 
recargo en los que produzcan baja total 
y definitiva de. las cuotas para el Tesoro. 

Cuando las fincas se adjudicaren á 
los Ayuntamientos, satisfarán éstos los 
recargos, costas y demás gastos del ex 
pediente de apremio. 

5.' El arrendatario podrá ejeroer ln 
acción investigadora respecto á los tri 
bntOR mencionados, no solo en uso del 
derecho que á la acción pública se con

cede para denunciar las ocultaciones y 
defraudaciones, sino con el caráoter de 
entidad subrogada en los derechos de la 
Hacienda que le atribuye este contrato á 
tenor de lo dispuesto en los arts. l . * y 
5.* del Reglamento provisional de la Ins

pección de 14 de Septiembre de 1893 (1). 
A este efeoto, tendrá atribuciones para 
constiruirse en el local ó establecimien

to en que se defrauda la contribución 
industrial levantando la oportuna acta 
con las formalidades legalmente esta

blecidas, que remitirá ó presentará in 
mediatamente en la Administración de 
Hacienda de la provinoia, y pondrá 
en conocimiento de la misma las ocul

taciones en la riqueza contributiva rús

tica, urbana y pecuaria, á fin de pro 
ceder á la Instrucción de los oportunos 
expedientes.

 D 

Del Importe de las multas y recargos 
que se impongan á los defraudadores por 
virtud de su gestión, sea onalquiera el 
tributo de que se trate, percibirá la partí 
cipación establecida en el capitulo 5.*, 
artículos 27. ¿8 y 29 del Reglamento alu

dido de la Inspección. (2> 
6.* El arrendatario nombrará el nú 

mero de Recaudadores y Agentes de la 
recaudación que estime necesarios para 
el mejor servicio, de cuyos nombramien

tos dará cuenta á la Tesorería de Ha

cienda de la provincia á los efectos re

glamentarios. Diohos fanoionarios actua

rán bajo la exclusiva responsabilidad y 
dependencia del arrendatario, sin perso

nalidad alguna con la Administración, 
sujetárdose estrictamente álos preceptos 
de la Instrucción para la recaudación y 
demás disposiciones vigentes sobre el 
particular. 

7 * El arrendatario se obliga á ingre

sar en U Tesorería de la capital de la 
provincia, si circunstancias extraordina

rias notoriamente reconocidas como tales 
y a proba Jas á satisfacción del Ministe

rio de Hacienda no lo impidiesen, las can

tidades que teñera recaudadas en los di as 
8, 16, 23 y último del segundo mes de ca

da trimestre Ó en períodos mas cortos, si 

<1; Actaalmeute el art. 20 de la Instruc
ción de 4 de Octobre de 1890 aclarado por 
la Real orden de 27 de Enero de 1897. 

(2) Altuaimeiite ol capitulo 2.° de la Ins
trucción de 4 de Octubre de 18d5. 
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el Delegado de Hacienda lo estimase con 
veniente, como autoriza el art. 38 de la 
Instrucción de Recaudadores citada. 

En la tercera decena del último mes 
de cada trimestre, habrá de tener íngre-j 
sado el arrendatario el importe de la re-i 
caudación obtenida en el primero y se 
gundo periodo de cobranza. Al liquidar 
sus cuentas trimestrales se le obligara á 
ingresar inmediatamente el valor de los 
recibos no realizados en la época de j a l 
recaudación voluntaria, si no se justifica 
haberse procedido á hacerlos efectivos en ¡ 
la forma prevenida en la Instrucción de 
12 de Mayo de 1888, y en el caso de no 
entregar en las Cajas del Tesoro el im
porte de los mismos, se repetirá contra 
la fianza prestada por el arrendatario, 
sin perjuicio de exigirle si fuere proce
dente, las responsabilidades que se con-1 
signan en la cláusula 2 1 . a de este pliego, 
de condiciones. 

El cargo que deba hacerse al arren
datario, se formulará con sujeción á lo 
determinado en el capitulo 2.° de la 
Instrucción de Recaudadores de 12 de 
Mayo de 1888 y en la Real orden de 8 de 
Enero de 1893, relativa á la segregación 
de recibos. 

La data la constituirá: i . ° E l impone 
de los ingresos realizados con aplicación 
á los valores de los cargos y conceptos 
de que procedan, y giros satisfechos en 
virtud de orden administrativa. 2.° El 
de los recibos de bajas por haber sido 
objeto de declaración de las mismas los 
contribuyentes á quienes aquellos afec
ten. Y 3.° El de expedientes de partidas 
fallidas y de adjudicaciones de fincas á 
la Hacienda ó á los Ayuntamientos, l e 
galmente aprpbadoa por la Tesorería de 
la provincia. 

8.* Los plazos para la formación y 
presentación eu la Tesorería de. Hacien
da de los expedientes ejecutivos á los 
efectos de los Instrucciones de 12 de 
:>i.v. > de 1888, empezarán á contarse des
de la fecha en que tenga lugar la entre
ga por parte de aquella dependencia al 
arrendatario de los documentos impres
cindibles pura incoar al procedimiento 
de apremio. 

Se entenderá interrumpido el lapso 
de los plazo* para seguir dicho procedí* 
miento de apremio, y ampliado en tantos 
días ouantos sean los que retrasen los 
Ayuntamientos ó Comisiones de evalúa-
oión, en hacer la declaración de partiaas I 
fallidas ó la de. ejecución del apremio 
de tercer grado, y los Registradores de 
la propiedad en practicar la anotación pre 
ventiva é inscripción de las fincas embar
gadas; y en general, siempre que el pro
cedimiento se paralice por obstáculos uo 
imputables al arrendatario. Mas para 
evadir toda responsabilidad, que asumi
rá de no efectuarlo, según dicha Lnstruc 
ción, (1/, deberá recurrir se por escrito al 
Delegado de Hacienda de la provincia, 
en demanda de que remueva las resis
tencias ú obstáculos de la demora, de
biendo asimismo acudir* eu alzada <> re-
curso de queja á la Dirección general 
del Tesoro publico ó al Ministerio de 
Hacienda, según los casos, si sus deman
das no fuesen atendidas, 
i 9 . a Además de las condiciones e s t i 
puladas anteriormente, la cobranza de 
las contribuciones ó impuesto expresados, 
se llevará á efecto en el miamp modo y ' 
forma que establecen las Leyes y Regia-, 

(i) Véase l»He*l orden de 10 de Junio de 
18^6 interpretando los artionios 8t> y 87 de la 
lÉnitrucción de Recaudadores. 

mentes dictados para los Recaudadores 
y Agentes, con responsabilidad directa 
á la Hacienda; y en sn virtud, todas laa 
disposiciones que fijan los deberes y 
derechos de unos y otros, salvo aquellas 
en que hubiese estipulación en contrarío, 
se entenderán cxigibles, y á ellas habrá 
de atenerse el arrendatario en el desem
peño de su cometido, considerándose por 
tanto como parte integrante de este pile 
go de condiciones, asi los Reglamentos y 
Reales órdenes dictadas respecto al 
servicio de recaudación, como las que 
sobre el particular se dicten como acla
raciones de dichos preceptos reglamenta-
rios. 

10. La dnración del contrato de 
arrendamiento »crá de cinco anos y em
pezará á regir desde el trimestre en que 
se otorge la escritora de contrato, si éste 
se formaliza dentro de los primeros veinte 
dias del primer mes del trimestre, y das 
de el trimestre siguiente, si se otorga 
transcurrido dicho plazo. 

11. La fianza que ha de prestar el 
arrendatario, consistirá en la suma d<* la 
cuarta parte del importe de un trimestre 
de las contribuciones territorial é indus 
trial, de los recargos municipales aproba
dos por la Administración, y del í> por 
100 de cobranza por industrial, partiendo 
para su fijación del resultado srencral que 
ofrezca el resumen ó estado general de 
repartimiento y matriculas de todos los 
distritos municipales de la provincia, 
que asciendo á la suma de 451.456* 11 
pesetas. 

Dicha fianza podrá constituirse en las 
clases de efectos y forma que establece 
el art. 72 de la Ley de 11 de Julio de 
1877, Real decreto de 2Í) de Agosto de 
1876. art. <5.° de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888 y Reales órdenes de 27 de 
Marzo de 1878 y 1.° de Agosto de 1893, 
constituyéndose, si se hiciera en metálico 
ó valores públicos, en la Caja general de 
Depósitos á disposición de la Dirección 
general del Tesoro público. 

Si los efectos de la- Deuda pública 
admitidos al cambio de la cotización 
oficial en que se hubiese formalizado la 
fianza, sufriesen una baja de 20 por 100 
de su valor, el arrendatario contrae la 
obligación de ampliar su fianza enlacuan 
tía necesaria; de igual modo que si It-s 
valores á recaudar en los vencimientos 
trimestrales se elevaran en igual cuantía 
durante los afios del contrato. 

12. Las fianzas que el arrendatorio 
exija á sus auxiliares ó subalternos con 
tendrán las mismas cláusulas en cuanto á 
excepciones y derechos respecto á las 
esposas fiadoras de sus maridos, que 
aquellas que se presten directamente á 
la Hacienda. 

Contra los mencionados Agentes y sus 
fianzas tendrá el arrendatario la facultad 
de reclamar de la Administración los 
apremios y ejecuciones correspondientes 
por la vía gubernativa, para reintegrar 
Se fas cantidades que aquellos le adeuda
sen pertenecientes al servicio de i a r e -
oaudación. Al efecto, las certificaciones 
d e akancesrque expida e4 .arrendatorio 
servirán debase al procedimiento, en 
consonancia con o preceptuado en la dis 
posición i.* transitoria de la Instrucción 
de 12 de Mayo de L888. 

18. El arriendo se verificArá por me 
dio de concurso, que se anunciará con 
treinta dias de anticipación á aquél en 
que haya de celebrarse el acto, en la 
Gaceta de Madrid, BOLETIX OFICIAL de 
estA provincia y de la de Córdoba. 

14. El aeto de concurso tendrá lugar 
á las doce del día que se fije en los anun
cios, en el despacho del Director general 
del Tesoro público, ante una Junta pre
sidida por el mismo de la que formarán 
parte el Interventor general y "Director 
de lo Contencioso, con asistencia del No
tario público del Ministerio que corres
ponda, designado por la Di recc ión gene
ral de lo Contencioso del Estadot 

El mismo día y á la misma hora se 
verificará idéntico acto en la capital de 
la provincia de Córdoba, ante una Junta 
compuesta del Delegado de Hacienda co
mo Presidente, á la que asistirán el Inter
ventor; el Tesorero de Hacienda de la 
provincia y un Abogado del Estado oon 
asistencia dé Notario público correspon
diente. 

15. En una y otra Junta se admitirán 
las proposiciones que se presenten desde 
las doce á las doce y media, las cuales ue 
redactaran en papel sellado de la cíase 
12." con sujeción al modelo que se acom
pasa á este pliego de condiciones, con
signando en letra, con toda claridad el 
tanto por ciento que por razón de premio 
de cobranza ofrezca el proponente, siendo 
nula toda proposición que contenga ma 
yor tipo del fijado en la condición 4 . a , ó 
que determine otra alguna distinta de las 
enumeradas en el pliego de condiciones. 

Hí. Las prosiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y por separado se acom
pañará la cédula personal del proponente 
y carta de pago de haber depositado en 
la Caja general de Depósitos ó sucursal en 
la provincia; el importe del 2 por 100 de 
la cantidad á que asciende un trimestre 
de las contribucionesé impuesto á recau
dar en la provínola por cada uno de los 
conceptos referidos, que importa la suma 
de 86.116*49 pese.tas, cuyo depósito podra 
constituirse en metálico ó en las clases de 
valores públloos admisibles al efecto. 

17. Las proposiciones contenidas en 
los pliegos cerrados se numerarán por 
orden de presentación- Al marcar las do
ce y media el rcloi del despacho en que 
se verifique el acto del concurso, se de • 
clarará terminada la admisión de pliegos, 
precediéndose acto seguido á la apertura 
de los mismos y lectura de los proposicio
nes que verificará el Notario actuante. 

Terminada la lectura de las proposi
ciones, se levantará por el Notario la opor
tuna acta del resultado, declarándose ter
minada el acto. 

La Delegación de Haeienda de Córdo
ba una vez terminado el acto de admisión 
y lectura de proposiciones al li preseutadas 
en la misma forma que expresan los dos 
párrafos anteriores, remitirá el acta le
vantada por el Notario y las proposicio
nes originales con Ips documentos que las 
acompañen, excepto la cédula persopal, 
ilc que bastará tomar nota, á la Dirección 
general del Tesoro. 

La Dirección general del Tesoro, con 
v i s t a de las proposiciones presentadas an
te la Junta de concurso, constituida bajo 
su presideucia y las que reciba de la De
legación de Hacienda de Córdoba dará 
cuenta del resultado al Ministerio, el cual 
acordará la adjudicación en favor de la 
proposición que estime más conveniente 
á los intereses del Tesoro. 

La resolución que dicte sobre este par
ticular el Ministro de Hacienda, sera ¡n. 

T v , 'o X aoan *oüí?roiq« -itlhiofif apelable. 

18- Declarada la adjudfpación, se no
tificará ar interesado en forma legal, á ñ u 
de que preste la fianza definitiva y otor
gue la escritura de contrato, para lo cual 

se le concederá el plazo de trein^ 
desde el en que tenga efeoto l a notn 
ción, devolviéndose á los demás & 
nentes las cartas de pago de los 0 p °* 

r e iPectU vos depósitos para licitar el concurso 
19. Si «1 adjudicatario dejase de 
,r la fianza definitiva y escritn,.„0t°r* erar 

rrespondiente en el plazo fijado en la ( 

dición anterior, se declarará caducad*^ 
adjudicación, incurriendo el adjudicata. 
rio en la pérdida del depósito provi 9 i 0 n i J 

que se ingresará en la Caja del Tesoro 
20- La aprobación de la fianza y ot 0 r 

gamiento de la escritura, en nombre de 
la Hacienda, sé verificará por el Director 
general del Tesoro, oyéndose previameo-
te el dictamen de la Intervención general 
y Dirección de lo Contencioso del Estado 
Aprobada aquella; otorgado el contrato 
y recibido en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Córdoba testimonio de 
la primera copia de la escritura que qu e. 
dará unida á su expediento en la Direc
ción general del Tesoro, el Delegado po. 
sesionará al arrendatario dándole á oono-
c e r a los Ayuntamientos, Autoridadesju-
diciales y al público por medio de anón-
ció en el BoLKrix OFICIAL. 

Los gastos de la escritura, de la pri
mera copia y del testimonio que ha de re
mitirse á la Delegación de Hacienda de U 
provincia, serán de cuenta del adjudica
tario, así como loa ocasionados por la in-
serción del anuncio y pliego de condicio
nes en los periódicos oficiales de que se 
ha hecho mención. 

21. Si el arrendatario dejara de cum
plir en los plazos y términos consignados 
en este pliego, alguna de las condiciones 
del mismo, y muy particularmente lo dis
puesto en la 7 . a , se considerará, ipso fac-
to, rescindido el contrato y obligado 
aquél á la indemnización de los danos y 
perjuioios que se hayan irrigado á la Ha
cienda y los que se produzcan tusta 1* 
normalización del servicio, no solo con la 
fianza, que inmediatamente tendrá in
greso en las arcas del Tesoro con aplio»-
oión á las responsabilidades que se decla
ren, sino con los demás bienes muebles, 
inmuebles y derechos que le pertenez* 
C H n - -Mil v 

Modelo dé proposición 

D. N . N . , veoino de. . . , según cédol» 
personal, clase.. . , número..., enterado del 
anuncio ypliego de condiciones insertos 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de la misma provincia, fechas .. res
pectivamente, ó en el BoLKiix OFICIA** 
de la provincia de.. . en. . . de. . . , relativo 
al arriendo del servicie de recaudaoión 
de las contribuciones de inmuebles, culti
vo y ganadería, ó industrial y de comer
cio, recargos municipales, y cobro do 
débitos a favorde la Hacienda, exoefrf^ 
ée 5 las correspondientes a! ramo d e f im
piedades y Derechos de Estado, así cou*0 

el apremio por virtud de órdenes admi
nistrativas en la provincia de... , «e 6 0 0 1 " 
promete á lomar á su cargo el ineooio-
uaio servicio, con sujeción estricta * *°* 
requisitos y condiciones expresados e° 
dicho pliego, bajo él tipo de... 

Aqui se consignará en letra él tanto 
por ciento en concepto de premio c 0 

branza ¿cuyo , fin acompaña el resgtt«r d 0 

que acredita haber const iiuido el depóíi 1 0 

provisional de la cantidad prefijada.1 

<Fecba y firma del proponente-) 
Madrid 3 de Febrero de 1898.^ 

Direotor general, J. K. de Oya. 
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